
r--4-\
:1" * !,¡#''*;l:-/

, ----:-*** *.-.
fÉ.añ. ñ.aAa-É fril

**r
tritirtrt0 tE II fffl tírln

CONVEI\IIO PARA LA REGULARIZACIÓX Y ADEC['ADO MAIYLIO DE LAS

OPERACIOFTE,S DE LO§ Y§IfrCULO§ }ROPTEDAI} DEL ESTADO DE

IIONDI,JRAS

Nosotros, JOSÚ NOÉ CORTÉS }IONCADA, mayor de eda{ casado, honduref,o,

abogado, con número de identidad 0301-1977-A1159, con domicilio en la ciudad de

Tegucigalpq en su oondición de Secretario Ejecutivo del I¡stitt¡to de la Propiedad (IP),

nombrado mediante ACUERDO CD-IP N" 022'2015 emitids por el Consejo Direótivo del

Institr¡to de la hopiedad en fecha dies (10) de agosto de ds mil quince (2015), y quiea'pom

los efwtas de este convenio se denominnrá oIP" y FELIPS ART{rRO MORALES

CARC"U¡O, rnayor de edad, soltero, abogado, coa cédula de idenüdad nrlarem 0801-1947-

01929, actuando en mi condición de Director Ejecutivo de la Direccién Nacional de Bienes

del Estado, nombrado mediarte Asuerdo 003-201 6 de la §ecretarla de Estado en el Despacho

de Finanzas en frcha 6 de enero del 2016 y quian para los efectos de este conveaio se

iJenominará como *DNBE" con fundamento en lo dispuesto éh la Ley de Crcación dc la

Dirección Gsreral de Bienes Nacionales y de coaformidad a nuestras ahibucione¡

rnanifestanos lo siguiente: @ Que el Instituto de la Propiedad es u¡

órgnno desconcentado de Ia Presidencia de la República, coil penonalidad juridica propi4

funcionando csn independencia tecnica, administrativa y financiera, ejerciendo sus funciones

en todo el tcrritorio nacional, teniendo entre otras atribuciones, coordinar la creación y

operación de un sistcma integrado de información de la propiedad, administrar y sapervisar

pocedimientos uniformes que permitan y asegutn de manena rápida, econémicay segura se

realicc Ia constitución, reconocimierÍo, transmisión, transfer,encia, modificación,

gravámenes y cancelación de los derechos de propiedad sujetos a registro.

CON§IDEkAITIDO: Que Ia "DNBE'' es un órgano desconcentrado de la Secretada de

Finanz,asn modificado mediantc Decreto Ejecutivo número PCNI 47-2015 dc fecha

septiembre del 2015 como ente rector y supervisor del sistema de bienes

facultado para dictar nornas y procedimier:tos para el registro y manejo de

nacionales, autorizar y registrar las altas, bajas, trarsferencias, donaciones,

venta en pública subasta de bienes fiscales conforme a las atribuciones

está

bienes

yla
en el

QueDecreto Legislativo 274-2010 y el Acuerdo Ejecutivo 226-2lfi.
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es de urgente nec€sidad establecer ette las Institr¡ciones signatarias del prcsente Conveuio,

las coordiuaciones administrativas correspondienles a üuesüar¡ atrtbuciorcs legales, cotr el

frn de ordenar de manera coor*inada y conjunta, la normativa aplicable a la flota vehicular

del Estado dc Honduras, lo que supone ante [a :]N§3 el registro, ce*ificación y

t¡nsfere¡cia; urte el IP el regisko correspondieirte y el pago de [a Tasa Única Arual

Vehicular, lo anterior para el curnplimiecto de los coatoles fiscalizadores establecidos por

Ia Dirección de Fiscatización de Bienes de I Tribunal Superior de Cuentas, para lo cual hemos

convenido celebrar, como al efecto lo haeemos, el presente CONVENIO PARA I,A

REGIJLARIZACIÓN Y AI}E,CUADO MANE TO Df LAS OPERACIOI\BS DE LOS

vrnicuLos P*,(}PIEDAI) IIEL ESTADO DE HONDIIRA§ de acuerdo a las siguieates

disposicione§: g&rcBg: El presente Convenio Interinstitucional tiene como objetivo

general, más no limitativo, el estable*er los li¡eamientos operativos para la definitiva

solucién registral de la flota vehicular del Estadc; estableciendo lo¡ procedimientos

co*respondisntes pam la actualización registral de dicha flqt4 la legalizacióa de la

circulación de los mismes en virn¡d del cur:rplimiento de los proc*dimienfiss establecidos por

la legislación de Ia "DNBE'para regular la trans&renciq posesión, cargo y descargo dc éstos

y que sirvqn como soporfe a[ "IP'para que de conformidad a sus procedimientos de ky,
realice las modiñcaciones pertinentes a:la trase de datos de registro de Ia flota vehicular

estatal:

f) §n caso de ca¡nbio de prryietario d; un particular a fuvor del Estalo, pmvio al

procediÍniento regisfial correspondie*te al IP, la Institución que recibirá el vehíeulo

deberá s€guir et proccdimiento «te donación establecido en la normativa de ta
*DNBE'.

2) En el caso de los vehlculos tansferidos (traspasa¿os) entre iffitit¡§,ioncs del Esta&,

bastará para su posterior registo, Ia Resoh¡cióa Adminisnativa original emiüdapor
"la 

"IIrtBE' ante el tlfo, media¡rte ta cual se acredite el descargo

de la institución cedente a la institución que recibe el bien mueble

rector ha operado tarito en el Sistenra Nacional de Bienes del Estado

administrativamente en el e4pediente rorrespondientc.

SIAFI como

que este
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3) En el caso de los vehlculos de instituciones del Estado que cambicn de nombre,

bashrá para su posterior regisuo, la Resolucién Adminishativa original anitida por

la'DF[BE'ante el *IP', msdiante la cuat se acredite el carnbio de RTN del nomb're

de la insütución saliente al RTN de la institueión enharite y qu? este erite rector ha

operado tanto en el §istema Nacio¡al de Bienes del Estado-del SIAFI coño

administrstivemsrite en el expCIdiente correspondient§.

{) La "I}I{BE'conjunt¿mente con el "I?', informarán a las Instituciones del Estado y

Álcal¿las Munici,pales que podÉn iniciar el ffimite de pago de la Tasa Única Anual

V¿hicula a partir del rres de julio, sclicitando la Certificación correspondierite ants

Iá "I}NBE" 
1

5) En el caso de proyectos financiados por órganos csoperantes que al finalizar los

misaros decidan ceder la propiedad de los vehlculos automotores a favor de la

imstitución del Estado beneflrciaria de I proyecto, los kaspascs podrán ser auteüticados

por,el §ecre,tario General de la institución del Xstado, er¡ su condición de minisuo de

fe ptiblica; en los casos de las instituciones del Esado que tsngan proyectos adscritos

con organismos internacionales y estos se encuextren en zu fase de cicrrc o hayan

finalizado y derivado de estos exishn vehicutos automotorts de los cuales no poseán

éocun¡entacióu *e propiedad y deb*n entregatse a la¡ entidades beneficiarias, el

Gemr¡te Administrativo o el que ac§re como bl deberá smitir una Constancia de

Propiedad, la que debErá ser ceÉificada por el Secretario Gerieral de la instinrción a

efecto de salicitar a la DNBE la Certificación como Fropiedad Esbtal. En el caso de

vehlc*los que ingresaron al país con dispensa" deberán presenkr la autorización

correspondiente ante la Secrctaría de Ilinanzas para proceder a cederlo a la

6) Las instifi¡ciones del Estado y alcaldías que tengan vehícalos con estatus de

hurto, deberán seguir el precedimiento de Propiedad Estatal Perdida ante la

y debiendo proceder de rnanera inmediata ante el "fPt a realizar

correspondiente.

7) Cuando sean necesarias colrecciorres, cambios o modificaciones

camcterfstica fisica de los vc!:ticulos del Estado, las Instituciones

procedimiento de revisión fisica del vehículo y el registro respectivo del

la característica flsica ante el "fP', pcsterior a ello, éste extenderá un que

cualquier

o

trámite

realizar
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dekrá ser presontado por lÉ Gersncia Adminisrativs ante la cDNBE para efesh¡ar

el cambio o modificación d* característists fisicas en el Sis*emaNacio¡al dc Bienes

del Esado (SNBE) en el SIAFI.

S) El *IP debe informar a las Instiruciones del Esado y Alcaldías que €l pago de todas

las tasas y multas que se g§:rsren a futum de todos los vehlculos que scan donados,

subastados, transferidos, asignados temporalmente o pennutados y que no hayan

rcgisfado eu cl sistema del'1IP" la transferencia o el cambia de propieario según sea

el caso, será res¡ronsabilidad de [a Institrrción del Estado o Alcaldía a nombre de quier

se encuentra registrado el veh.ículo, lo que podrá reatizar con el apoyo de lr *DIYBE',

según Io establecido en el l)screto No.274-2014 Art. 6, reformado m€diaote Decreto

Ejecutívo PCM-047-?0 I 5.

9) La 'rI)l\aBE', previo a emi¡i¡ la Resolución de l¿ nansferelcia de vehlculm que sean

donados, sub¿stados, üansferidos, asignados tempo*almente o perrruhdoq deb€r¿

solicitar quc [a, institución del Estado prcs€nto el es-tado & cue*ta acg¡alizado del

vehículo emitido por el *IP" y en los casos qle existan saldog el Acta de

Transferencia deberá indicar cual de las dos insütuciones asumirála deuda, dehiendo

efsctuar el pago tot¿l de la misrna o suscribirrm Cor*enio de Plaü de Pago.

f0)Ios automotores de propiedad eslatal que hayan sido donados a instiurciones como

material didác§co, d¡beran ser descargtdos de mansra de{initiva por la in$iarción

donante ante el lnstituto de la Propiedad y en sorsecuetrcia, éstos scrán inhabilitados

para efectos de circulación, para lo cual acreditarán [a Resolución de Descargo

eaiüda por la «DNBE"; las tasas y multas geaeradas en el sistema del 'IP', hasta

la fbcha de Resoluciéa, estarán a lo dispuosto ?n el D*c"reto l*gisluivo No. 50-2016

de focha 4 de julio del 2016 publicado er el Diario Oficial La GacetaNo.34,076.

ll)La í.DNBE" proporcionará al "IP" de manera anual la base de datos acu¡alizada de

las tnstituciones dcl Estado, la cual deb€ oontener la ioforrración geeral de los

Gerentes Administrativos de cada institucién. Asimismo, la r
compartirán accesos a sus bases de datos, pra efectos de

conrpartirá la base de datos con el TSC.
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SEGIJI\IDOr En el caso de las rnaucornunidades, éstas deberán registrar la propiedad

vehicular I nombre dc la Alcaldía que al momento del registro ostente la presidencia de dicha

mancomunidad, en caso de disolverse, la mancomunidad se eitará a to dispuesto en su;

estatutos; en el caso de proyectos nacionales o intemacionales que al llegar a su final

dispongan donar el o los vehículos a favor de determinada mancomuaida{ bastará con el

Acta de Donación que suscriban la institución donante con la m*ncomunidad, el regisho ante

la "DFtB§n' se rcalizará por la municipalidad que al momento de la donación ostente la

Presidencia de Ia Mancomunidad; de no ser posible los supuestos anteriores, la *DNBE'en

base a sus atrib¿ciones legales rcsolverá lo procedente para dirimir tal situación.

TERCER9: La -DIrtBE- en conjunto can el -tF dekrá impartir un taller informaüvo a las

instituciones del Estado sobrr los procedimientos esbblecidos eil este Co¡venio

Interitstitucional (Gerencias Administrativas y Unidades Locales Administadores de

Bieneq fideicomisos) sobre el rcgistro, transftrancias, cargos, descargos y pago de la Tasa

Única Anual Vehicular.

CUARTO: REGULARIZACIÓN I}EL RECI§T3O DE YETTÍflILOS DE

PROPIEDAD ESTATAL QUE PORTAN PLACAS PARTICULARES. [.os vehlculos

que se ensueütren en esta situación y que no estén adheridos a un régimea espccial, deberán

regularizar a la brevedad posible Ia portación de plaeas nscionales, caso contrario, el *fP'

procederá a remitk a la "DNB§', para su conocirniento como ente rector y supervisor de los

actos de disposición de los bieaes del Estado y al "TSC" un inforrne de los vehículos

propiedad del Estado que parten placas particulares sn los meses de elero y junio de cada

año, a ef,ecto que deduzcan las responsabilidades que corcspondan. En los casos de las

Instituciones que se encuentren amparadas bajo regímenes especiales de seguridad, se

procederá según lo dispuesto en el Decreto legislativo 323-2013.

OUINTO: Los vehfculos que sea¡: venrlidos por medio de Subasta Pública y que su

condición flsica sean considerados chatarru, deberán ser descargados de manera

del Subsistema de Administración de Bienes y del Registro de la Propiedad con Ia

resolución que para tal ñn emita la "DNBE'. Los vehículcs que hayan sido en

(IP,, no

é

o como chatarra, no podnán circular en el territorio nacional, por lo tanto
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deberá autorizar la inscripción del vehfculo compteto, pero si podrá inscribir el motor, chasis

y cabina cotr la documentación corespondiente. Las tasas y multas gñcrad¿s cn el sistema

del IP, hasta la fecha de Resolució¿ estaráa a lo dispuestc €n el decreta legislativo No. 5&

2016 de fecha 4 de julio del 201{ publicado en el iliaris Ofioial La Oaceta No. 34,075.

SEXTO: L¿s Institucionrs qus posean en sss inventarios vehiculos:lo convercioaales, éstos

serfui sujetos de registro arite sl *IP', de conformidad s lo $§,tablecido en El Decreto 50-2016.

sÉptn¡o: DE Lo§ MECANI§MO§ DE COMI.JNICACIÓN E INTERACCIéN DE

LA§ PARTE§. Las instituciones signatarias destinarán un funcionario de enlace por medio

del cual se realizanin las interacciones y realizanán las acciones de comunicación

ccrrespondientq quc en el caso de Ia "DNBE' ssÉ el Sub Jefe de Inspoctorla, por el *IP"

seá el Director Geneml de Regisro Vehicula¡. §CTI{VO: El prcscnte COI\IVEIIIIO tendrá

una vigencia por tiempo indeterminado pero estará sujeto a revisiones periódicas cuando asl

lo estimen las partes signatarias y las circunstancias adminisEativas o legales lo exijan.

NOYENO¡ Las parües aceptan que lo no previsto en este CONVEMO, como ser los

acuerdos o disposiciones adicionales que por las variaciones sociales, comeriales o legales

se presentea con el paso del tiempo, sera deliberado por los signaarios de las instituciones

convenientes y se podrá incorporar a dicho Conveoio por medic de adcndas, las cuales

forrranán parte del u*sms; y sn caso de contlicto, en euarlto a interpret¿ción y aplicación del

prgsenle cosvenio se resolverá nrediau§e diálogo entrs las partes y de no ser posible ante la

Secretaría de Caordinación G eneral de Cobiernc.

Ea fe de lo cual se CGNVENIO en la ciudad de Tegucigalpa

M.D.C. a los I dos t202ü){4) días

dupl
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